
N .º  1 2 4 7   MARTES  24 DE ABRIL DE 1838 d í e z  CUARTOS.

S . M. la  R e in a ,  su  a u g u sta  Mud r e .1  a R E  j n a .G  ó r ér n a -  

ih>rÍ y Í a !Serrti&. Sra. Infanta Doña MafrV Luisa MÉér ha ti- 

c ía , c o n t in ú a n  e n  esta  c o r te  s in  n o v e d a d  e n  s ú j j n p o ^ n t e  

sa lu d . í; • ■>.- '. - . .h '  ':■'’<(? *>'*

ACTAS DEL GOBIERNO
M INISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A

E l  m in i s t r o   dé Gracia y Justicia dice al de la go
bernación de la Península en 26 de Marzo úlwino ío si
guiente , :

Con fecha 7 del último Octubre dije ¿ V. de IVe l̂ 
orden lo que sigue; • •; ;i

La augusta Reina Gobernadora ha llegado ,á entender 
la impunidad en que quedan muchos de W  facciosas 
aprehendidos, qué hallándose procesados, han sidacont- 
de lia dos ó esta» para ser por los tribunales ú las penas 
Ceñátádal eti laís leyéá por sus delitos, Y cómo; éstas iinpu- 
nidad nace de ignorar los jueces respectivos su á^rebéñ* 
¿ion , y no ppderlos por cóhsécüencia récíáihár ; phra evi
tarla se ha servido S. M. mandar que sé insérten los ribiií- 
bres de los rebeldes que se aprehendieren en los Boletines 
oficiales de la provincia en que se verifique.su captura, jy 
que ademas se dé conocimiento por los geíes políticos al 
itribunai a  que pertenezca el pueblo de su último; domi
cilia  v

Y enterada la augusta Reina Gobernadora por las co
municaciones de varios jueces dé primera instancia de que 
por los dependientes del ministerio del digno cargo dé 
V. E. no se cumple con la exactitud que es de desear por 
lo interesante de las disposiciones que contiene, se ha ser
vido mandar diga á V. E., como de Real órdeft lo ejécutó, 
que reencargue á los dependientes dé ese ministerio el 
cumplimiento de la inserta de 7 de Octubre.

De la de S. M., comunicada por el éxpresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1838.= 
E l subsecretario.^Alejandro 01ivan.=Si\ gefe político de.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

 Circular

Con esta fecha digo al intendente general m ilitar lo 
siguiente:

He dado cuenta a la Reina Gobernadora del expedien
te que V. E. remitió á este ministerio de la Guerra en 9 
de Febrero últim o , instruido á consecuencia de haber so
licitado el ayuntamiento de la villa de Villacastin que se 
admitiesén a liquidar tres recibos de suministro de víve
res, a cuya operación se oponía la intervención militar del 
distrito de Castilla la Vieja, fundándose en que dichos do
cumentos carecían de algunos de los requisitos prescritos 
en Reales órdenes; y S. M., deseando poner término a las 
frecuentes reclamaciones que acerca de este asunto pro
mueven los pueblos, y al mismo tiempo asegurar, alejan
do  todo motivo de fraude, en beneficio de los intereses del 
erario el inmediato cargo a los cuerpos, clases ó individuos 
del importe de las raciones de toda especie, electos ó cau
dales que perciban, ha tenido á bien resolver, de confor
midad con los dictámenes dados por V. E. de acuerdo con 
él interventor general militar, y por la juríia auxiliar de 
Guerra, que se observen las reglas siguientes: 1.a Todo ré- 
'cibo de raciones, efectos ó dinero exigidos por las tropas, 
y que no haya sido admitido por las intervenciones indi
cares de distrito únicamente en razón de carecer de las 
,aclaraciones y requisitos prevenidos por Reales órdenes 
vigentesj sera liquidado desde luego y satisfecho su yalo?^ 
con las cartas de pago de que trata la Real órden «de 8 ife' 
Marzo de 1836, siempre que esté firmado por algún indi
viduo a quien sea posible cargar su importe. 2.a Todos 
* los Recibos qué desde l.° de Mayo del corriente año prc; 
sen.ten "los pueblos á liquidaF sin la espécifiéación d e l r e 
gimiento, batallón y compañía a <júé pertenezca la tropa 
socorrida, como esta prevenido en el art. 2.° dé la Réáf 
.órden circular de 15 de Mayo de 1837^ serán desechados,, 
mientras no se, justifique qqé ja trqpa usó de violencia 
para dejar de estampar taiL.intRipensable éxpl'i.caci.q..iirs 3.^ 
lie  ningún modo resistirán las oficinas militares ha adiqi-

siqn dé iqs Tecibps de ,stiministro por falta de pasaportes 
epjQs casps ón quó las tropas por sú continua triovilidad, 
sigilo y rapidez eri siis marchas duráiUé la guerra transi- 
tefiisif^dacuínébto^t^ndndispénsablé de que no se excusa
ré»' no i*éa en 4^^ Gomó por la Real ótdeii
d’e'-dG dé AgOsto dé 1837 "se concedió a la caballería el 

bono dé dos Celemines de cebada pfór raeioii cuando Sd 
halle empleada' Ctí Spéfkciónés, ért Vez dé celemín y me
dio, qué es la racíoiv ordinaria, y usando en los recibos dé 
la palabra génériCa Ue racioties queda en duda la cantidad 
9Uinrriistrad^f qngirtincÍQse dé aqui perjuicios á los pue- 
>lqs, cuidarán estos de qúé en los recibos sé especifique 
e},^Uipero de raciones y cantidad de que cada,una se com- 
>pnga , cóél total dé la especie suministrada. 5? y ultima. 
£ara niiayor rapidez y* facilidad en la éjéCücion de cuanto 
qiiedá> prevenido prócuraÉán los misinos pueblos tener re
cibo^ impresos, con arregló á los seis adjuntos modelos, y 
dé^estfe.módo los comandantes de las partidas é individuos 
sueltos no tendrán qué haéer mas operación que la de es- 
iálujpár eú ellos las cantidades que se Ies suministren.

. pe  Real orden lo traslado a V. para su conocimiento 
V fines consiguientes. Dios guarde a V. muchos años. 
Sladrld 8 de Abril de I838.==Dc Cana‘s.~Sr....

v • Niím. 1.°
PROVlNCiA DE PARTIDO DE

REG IM IEN TO  IN FA N T E R IA  BATALLON. COMPAÑIA.

Recibí de la justicia de este pueblo raciones de
pan para los individuos que al respaldo se expresan.=Pueblo 
de tal.=:Fecha.

Son raciones de pan.

V.° B.° i El teniente de tal batallón
del comisario de guerra o alcalde. de tal cuerpo.
£” ■!■■ 1   ■■"■■■    11

Ndm. 2.°
PROVINCIA DE PARTIDO DE

R EG IM IEN TO  CA BALLERIA ESCUADRON. COMPAÑIA

Recibí de la justicia de este pueblo fanegas
celemines de cebada para los caballos de los individuos que a 
respaldo se expresan.^Pueblo de tal.=Fecha.

Son fanegas celeminesNde cebada.

V.° B.° El teniente de tá
del comisario de guerra ó alcalde.' cuerpo.

Ndm. 5.°
PROVINCIA DE PARTIDO DE

R EG IM IEN TO  CA BALLERIA ESCUADRON. COMPAÑIA

Recibí de la justicia de este pueblo arrobas d
paja para los caballos de los individuos que al respaldo se ex 
presan.i=Pueblo de tal.=Fecha.

Son arrobas de paja.

V.° B ° El cabo í.° de ts
del comisario de guerra o alcalde. cuerpo.

Ndm. 4.0
PROVINCIA DE PARTIDO DE

R e g i m i e n t o  c a b a l l e r í a  e s c u a d r ó n . c o m p a ñ l

 : — — -
•A

vf Recibí de lá justicia de este pueblo ’ raciom
cafné de á táñtas oazás para los individuos qué ál respald 

r se Apresau.=Puébló de tal.=Fecha.

S^n libras y onzas de-carne.

B*p >■ r ' ' '  Él alférez dé t
, del Cómisarió deVg-jÛ »̂ Ó alca Idé.v . éuérpo.

' Ñum. 5.° ■
PRÓViÑCÍÁ DE PÁRTÍDO DE

R e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  ¿ a t a l l o i^: c o m p a ñ i a I

Recibí dé la justicia de esté pué&lb , cuartillos
de vino para los individuós que aí respaldo sé ex presa n.:¿Püed 
blo de tal.zzÉéchá.

Son • cuartillos de vino.

V:° 'B.° , Éí sargento 2.° de tal
del Cómisário* dé guerra 6 alcalde: cuerpo.

Ñum. 6.°
PROVINCIA DÉ PARTIDO DE , ^
-L-i.--------------------- -̂-- ¡------------------------------------ ■— -   -----------------------------------   ;  ■■ y

r e g í ió i ié n t o  i n f a n t e r í a  b a t a l l ó n ;  c o m p a ñ í a .

Recibí dé la justicia de esté pueblo reales de
Mellon por socorro^ para raí marcha á tal punto ó cuerpo , comp 
procedente de tal otro ; ó dé tal depósitó.izPcieblo dé tal.3  
Fécha;

Son reales vellón.

V.° B.° ' EÍ soldado
del alcalde.

n o t a . El modelo ndra. l.° tiene por el reverso F. de T. re
petido varia's ^éces, y  la advertencia siguiente;

Estos recibos deberán precisaménté expedirse por compañías, 
[ sin que en uno estén' interpolados individuos de otras, y ine- 
| nos de otros cuerpos.

Los modelos miras. 2 .°, 5.° 4*° y 5.° tienen solo las ini
ciales del anterior por el misrrto reverso.

El 6.° modelo no tiéne nada por el reverso.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .
L a  se s io n  del Senado, convocada por su Presidente para el 

dia cíe hoy martes ¡ ha sido diferida por el m isin o  pata el 
de mañana miércoles; Secretaría del Séiíado 25 de Abril de 
l858.=José Gelabert.

E n  la cáúsa que el Sr. D; Luis de Coljantes y Bustamante, 
^  juez tercero de primera instancia de la ciudad de Bar
celona y sú partido, ésta instruyendo sobre denuncia hecha por 
D. Pedro Miro, natural de la villa de Gerri, y cursante en le
yes, de un artículo inserto en el periódico del Guardia Na
cional del lunes 1.° de Enero del corriente año, mira. 754, se 
lee al pie de la misma denuncia la declaración del jurado que 
sigue:

En la ciudad de Barcelona á los 28 dias del més de Marzo 
de 1858, los infrascritos jueces* de hecho , nuevamente congre
gados en virtud de mandato del Sr. alcaldeconstitucional D. Juan 
Busquets, habiendo examinado con toda detención las leyes sobre 
libertad de imprenta, y consultados los Diarios de las sesiones de 
Cortes para venir en conocimiento de Cuál pudo ser la inten
ción del Congreso al redactar el artículo 14 de la ley adicional 
de 12 de Febrero de 1822, declaramos que el artículo inserto ¿n 
el niím. 754 del Guardia Nacional de í.° de Enero de este 
año, que principia; “ Diputación provincial de Lérida.=Señor 
editor del Guardia Nacional: Para contestar al comunica
do <&c.,” y concluye: “Lo que' Miró quiso contestar. Lérida 16 
de Diciembre de 1857.=E1 presidente accidental, Fernando de 
Rósas.rrPor acuerdó de la diputación , Francisco Bonet , secre
tario,” ha lugar á la formación de causa.=Juan Joaquín Ma
só.—Andrés Subirá.—Pablo Muntada.n Lorenzo Coca.=Benito 
Bruguerola.=Miguel Moragas.=José Sauret.=Jo¿é Antonio Ma- 
let.rzFrancisco Clara.

HABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Manuel María de Goyri por D. Basilio Moyáno, ve

cino de .esta corte, en concepto de apoderado de D. Lauréaao 
Ibañez , juez  de primera instancia de'la villa de Olmedó1 y su 
partido, el artículo inserto en el 4iiíra. 509. del periódico titu
lado E / Castellano, del martes 27 de Marzo tiltimó, qué prin
cipia: “ Portillo 24 de Febrero. En el arrabal de esta villa,” y 
concluye: “ En cuanto á la c^usa. sigue su curso asi, asi,” se 
procedió á celebrar el sórteo de lós nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley .( êbiaiv componer eJ'^uradb V y habiéndose 
realizado cou las formalidades que la ley previene, .tocó á los 
sügetos si'gtfié'Dtes: D Faustó GáLéi', ’D; Jüárí <fé Dios* Brie-



v a , D. M anatí Medina > D. Manuel dei C id , D. Felipe López 
Valdernoro, 13. Francisco Antonio de P ando , D. José Col!, 
D. Francisco López de Olavarrieta y D. José Escribano, los 
cuales declararon por unanimidad haber lugar á la formaciou 
de causa, y  el Sr. preúdente'phblicó la Vótációú.

1 7 N el juicio público de calificación Verificado* en este dia del 
artículo insertó? en el Graduador, nánu 5.°, por Jos señores 

jueces de hecho, se.pronunció ja siguiente calificación: En la 
villa de M adrid á,22¡ de Abril de 1858., reunidos bajo la pre
sidencia del Sr. 13. feénito Serrano y  A liaga, juez de primera 
instancia, los jueces de hecho que al margen se expresan para 
calificar el artículo inserto al final del’púm . 3.° del periódico 
titulado el G raduador, correspondiente ú l 4 de Abril del mis
mo añ o , denunciado por el prom otor.fiscal D. Ramou Alonso 
de las Fieras, en concepfgfcde in ^ fa d o r  J á ' la re j^ lio n ^ -  per
turbación de la tranquilidad publica, después de haber oido el 
informe verbal del promotor y la defensa del editop responsa
b le , asi como también la recapitulación hecha por el Sr. juez, 
se retiraron á conferenciaij, como lo hicieron detenidamente; y 
teniendo presentes los artículos de la ley que rige en el particu
lar, y observadas todas las formalidades que prescribev la_ m is- 
znaTJ lo calificaron como'sedicioso por ocho votos contra cuatro; 
y  no habiendo habido conformidad en cuanto al grado, decla
raron estar copjprendido en el 3.°, conforme al artículo 60 del 
título 7.° de la Wy de *22 de Octubre de 182?Ó, y  lo fi rrnarou 
José Segundo Ruiz.=:Diego del Rio.rrAntonio San Salvador.^: 
Isidro de Macanaz.nFrancisco Vila Cedron.^M igqel de .Sar- 
ralde.—Eusebio Morales y Puigdeban.=:Manuel José de Torre.— 
Ju an  Domingo Bri»gasú=Felipe de Zavala.zrJose de M olíine- 
do =:Tomas María Zanon.rzY á su consecuencia recayó la sen
tencia que copiada literalmente dice lo siguiente.

Sentencia.=En la villa de Madrid á 22 de Abril de 1838 
él Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , juez de primera instancia 
y  ministro honorario de la audiencia de .(¿áceres, por ante mí 
«I escribano dijo: Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la le y , y calificado los jueces de hecho 
fop la nota de sedicioso en tercer grado el artículo impreso en 
érpei iódico titulado él Graduador, nqm 3, del dia 4 de A bril, 
que cotriieükj : ” Parece ya fuera de toda d u d a ,” y concluye: 
til iijo s , trancazo,” denunciado por el promotor fiscal D. R a
món Alonso Heras el 4 decAbril de este año , la ley condena á 
D. Juan M uñiz M iranda, responsable de dicho impreso, á la 
pena de dos años de prisión , quedando ademas privado de su 
empleo y honores, según expresa el art. 19 , tít. 4 o de la ley 
de 12 de Noviembre de 1820, recogiéndose cuantos ejemplares 
existan por vender del periódico calificado, en los que se supri
m irá la parte comprendida en la calificación, conforme al a r
ticulo 25 del mismo tít. 4-° Se condena igualmente al procesado 
en todas las costas y gastos del proceso, couforme al art. 70 : pá- 

,.Íese una copia legalizada de esta sentencia al promotor fiscal 
© . Ramón Alonso H eras, y otra al réo , si la pidiere, y testi
monio de la misma y de la calificación á la redacción de la G a
ceta del Gobierno, conforme á lo prevenido en los arts. 69 y 
7 2 ; y en su consecuencia mando qué se lleve todo á debido 
efecto. Y por esta su sentencia que S. S. proveyó, asi lo mandó 
y  firmó, de que doy fe.rzSerrano y Aliaga.=José Diez Cabria-

L OS que se consideren con derecho como acreedores á la tes- 
tamentaría de D. Francisco H errera , vecino que fue de 

esta corte , acudirán á deducir sus acciones en el juzgado de 
primera instancia del Sr. D. M A N UEL LU GEÑ O , y escriba
nía del numero de D. LUIS DE LA M ORENA , en el térm i
no de diez dias , que por último se conceden, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

P ARA el remate de la casa sita en esta córte y  su calle de 
Zaragoza, antes de S. Jacin to , con vuelta á la de Postas, 

*utn. 3 antiguo y 6 nuevo de la manzana 198, cuya subasta 
anunció en el D iario de Avisos de 24 de Marzo ú ltim o , ha 

acñalado el Sr. D. TOM AS PA C H EC O , juez de primera ins
tancia de esta villa, el dia 27 del presente tnesde once á doce de 
su mañana en su casa posada , que la tiene en la calle de Bor
dadores, frente á la bóveda de S. Ginés, nútn. 11 , cuarto segundo.. 
Quien quisiere hacer postura acuda el dia y hora señalados,' 
que se adm itirán las que se hicieren siendo arregladas. *

Juzgado de Amortización .
A virtud  de providencia del señor intendente de ren 

tas de esta provincia, juez de amortización, se cita y em
plaza á D. Francisco de G o ñ i, ausente de estos reinos, y á Don 
José Antonio de Olalde ¿ para que en el término preciso que 
últimamente se les señala , á este de 9 dias, y á aquel de 50, se 
presenten en la cárcel nacional de esta corte á dar sus descar
gos en la causa que se instruyó sobre los vicios de falsificación; 
de que adolece una certificación de deuda sin ínteres de reales? 
vellón 89,263, marcada con el número* 108,482 ; bajo aperci
bimiento de que pasado que sea dicho térm ino, sin mas cita
ción ni emplazamiento, se sustanciará y terminará en su au 
sencia y rebeldía con los estrados de U audiencia de dicho se
ñor juez, causándoles entero perjuicio.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

R E IN O  D E  H A N N O V ER .

Hannover  30 de M arzo .

Nuestra situación se complica cada dia mas , y es difícil 
prever cuál será la solucion de las dificultades que nos cercan. 
Se^cree generalmente que los Estados serán prorogados hasta el 
prozimo otoño. En este momento se ocupa una comisión en el 
«lamen del nuevo proyecto de Constitución.

ITA L IA .

Nápóles 15 de M arzo.

Aquí están todos gfncralmeutc admirados del cambio ^

do en el carácter napolitano con respecto á asuntos político;, 
en comparación con su reséria.y^.tjr)^dez ordinarias. Las diver
siones públicas estan., ahora^ casf^síemprofligadas á objetos que 
antes se considerabán-$óihp''crimi páje.s, J £ s e  cura de dis
frazar su parcialidad poi^ ^pinione¿ quej h§jú sido la causa de 
las sentencias* de de Iá>ruinaMevfbs miembros de las
familias mas distinkt||pqs¿ Se\tratár-^dévJHd¿)jear á la Guardia 
naciónál respecto d§£s$ ft&rzá ¡sg\icíjluencia , aunque, éh 
valor nó sea la c u á ^ ^ í  ímás relév á oté j^ r ¿aquel cuerpo; y en 
fin , parece que se eífcméntra placer en haeferla oir las mas libe
rales declamaciones, (jt^urpier AÍLernqtia.)

C O R T E S .
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAMIRA

S e s i o n  d e l  
d i a  2 3  d e  A b r i l

Abierta á la una menos cinco m inutos, se leyó y  fue apro
bada .eLactaxdeAa^anterior. ........

Se acordó que se repartiesen á los Sr.es. Senadores y archi
varen’ los ejem piares Testantes dé* ¡oá ijué; t’eáií^rá&^^ííréfe 
nistros de Hacienda y Gra*eiá y  JuSliciá- dudás^^eyes sóbreédt- 
préstito y gracias al sacar; ! ^ n a  ví;

E ntró en seguida á jurar el Srf^marqnes táetíLeixiií Senadotf 
por líi pirovinciá de Orense * y fue a^regado á la pnimeraísQcciwtu 
{ Se leyó y apfqbó sin (JMcnsiqn *^jgúien^, dic¿¿ttysi$jle 
comisión de Peticiones.: ) í. •• \f; -vr;<k!¿¿

Manuel M artin de la T o r r e y& ijbofe  ^ n ^ e tia r io »prqydq^ 
cia de Salamanca , en 4 del corriente ^ b r i i  expone que cqn 
infracción del arfc. 13 del Real decreto déj26 ^é'Xgostó dé Í 8̂ ij| 
se le ha filiado para ¡léuar la falta dé ud soldad?o dél cúpó de 
su lu g a r , pertenééienté á la qú ió ta de1 hoúibt'éíjvqué^áedq 
excluido de aquel sorteo por íio fcóóer la; tá/Ha qué ehtoncéá);pé 
exigía , bájo cuya seguridad contrajo^póstéribrmenté'riúááh:ié&d  ̂
n io : por todo lo-cüal^ y demas queTnanifiesta , pide a! tS&h'ádÓ 
se digne solicitar dél Gobierno de S. se le dé‘de baqa en d  
ejército. La comisión entiende que solo el¿Qobierno puede- 
cidir si se han infringido en perjuicio dg este i u Cerosa do, Jas 
disposiciones que cita , por lo cual propone que se sle,,pa^e;e^a 
exposición. :  ̂ r  , *r 3b«^.

Continuando la discusión por artíenjos del proyecto, de 
sobre derogación de los 75 y 76 del reglamento provisionpl de 
justicia, se dio cuenta de una adición presentaba poFef Señor 
Ondovilla al art. 2.°, reducida á que se añadiesen a sü íiiíaY las 
siguientes palabras : exceptuando las causal de óonspiMbiali.

El Sr. O N D O V IL L A  apoyó brevemente sú áfffcfÓn^Srai^- 
nifestando sus deseos de que se adoptase para que los tribuna
les no tuvieren el ineuor obstáculo , conociendo desd^^t^eg^^ue 
en las disposiciones de aquel artículo no se comprendían las 
causas de conspiración.

El Senado tomó en consideración dicha, adición, y, dgspqes 
de acordarse qué pasara á la comisión, se resolvió suspender la 
discusión hasta que aquella diese su dictamen. --- -

Sin la meuor discusión fue a probad oelídkfáTnetiqdésigue:
. ; L a . comisioo eneargéda de exa m iuareL  próyectoi de; rlqy * re
m itido por el tougreso de Sres. D iputados , que tiene por!«obje
to dar ampliación al art. 92 de la nueva ley de reemplazos, lo 
encuentra tan ventajoso al mejor servicio m ilita r, como á los 
particulares que quieran redimir su suerte valiéndose dél nuevo 
derecho que por él se Ies concede; y por lo tanto propone al 
Senado su aprobación tal como ha sido votado por el jCongreso 
de Sres. D iputados. El Senado no obstante resolverá lo ‘más con- 
veniente.

El Sr. Secretario marques de,FA LC ES anunció que iba á; 
leerse la ley en. lo^ ,té;'uiinos que habia q u ^ a d o  papa que se 
procediese á la votación secreta que prevenía él régíameíito^ 
decía a s i:

Artículo único. La sustitución del servicio m ilitar de qne 
trata  el capítulo 14 dé la ley de reemplazos , se podrá verificar^ 
ademas de lo prevenido en el art. 92 dé la citad,i ley, por me
dio de los mozos ó viudos sin* hijos que teniendo la apfcitüd fí-? 
sica conveniente hayan-cumplido los 25 años y  no pasen de 30.¿ 

Esta ampliación es aplicable á la quinta últimamente ¡d&-¡ 
cretada , contando el mes que prescribe el art. 90 de la ley de^ 
reemplazos desde la publicación de la presente. \

Leido el art. 7 i  del reglamento , y repartidas las respecti-! 
vas bolas á los Sres. Senadores, pasaron estos á depositarlas env 
las urnas, resultando aprobada la ley por los votos siguientes. 

Total de votantes 77 .;
Bolas blancas 75. ~ \
.Bolas negras dos.
Se procedió á la JeCtura y discusión del proyecto de ley so- 

..bre supresión de la biblioteca de las Cortes. - .
No habiendo ningún Sr. Senador que pidiese la palabra en? 

la to ta lidad , se declaró haber lugar á deliberar* pasándose ai 
examen de los artículos.

Leídos estos sucesivamente, fueron aprobados en U forina^ 
siguiente: r ' ’ : \

Artículo í.°  Queda súprim ida la biblioteca denom inará cjel 
las Cortes. ¡ j

Art. 2.° El Gobierno de S. M. dispondrá que los libaos im-? 
presos y manuscritos pertenecientes á dicha biblioteca, que exis-| 
ten en los palacios del Senado y del Congreso de los Diputados? 
Ó en Otros puntos, se destinen á la biblioteca nacional ó á los 
establecimientos que considere conveniente; á cuy o efecto’-aef 
hará la entrega de ellos por el actual bibliotecario con las-for
malidades necesarias. 0

A rt. 3.° Antes de hacerse ésta entrega se separarán los có-í 
digos de las leyes dé la monarquía , y las obras d e ‘ legisíaéióm 
ú otras materias que se crean útiles, á juicio de una comidió;*; 
compuesta de Senadores y Diputados, para consultarlas en fas 
deliberaciones de ambos cuerpos colegisladores, las cuales se con
servarán en su respectivo archivo.

A rt. 4 °  Queda sin efecto la obligación de entregar con des-; 
fino á la biblioteca de Cortes dos ejemplares de cada obr.a qjue sé 
publique, impuesta á los impresores, y éstaippadores ¡por decre-^ 
to de las Cortes generales y extraordinarias de 23 de Abril dé 
1815, restablecido por otro de las constituyente^ de 25 dé Fe-i 
brero de 1837 , los. cuales se derogan por la presmUe4«y-con to i 
das las deroas disposiciones relativas á dicha biblioteca. v
 ̂ Vuelto á leer dicho proyecto, y declarado conforme coé 
|o aprobado, se procedió á la votaciOR ^ecreU en su to ta li-

i

d ad ,  y  verificado el correspondiente escrutinios publicó  el 
siguiente resultado.

Total de votantes 81.
Bolas blancas 78.
Bolas >bégrasc3. I / .
Quedó por consiguiente aprobado.
El Sr. 1% 'feSIDÉÑfE á,, úricío que mañana se reuniría el 

úádO (^©tií^ía r.ítákdis¿úsion«¿ ié íú té 'deL jp fo  so
bre derogación de los artículos del reglamento provisional de 
justicia , y lev?̂ itÓ  Tá sesioá a  Jas dos y cuarto.

CONGRESO D E  D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO-AYUSO.

S e s i o n  d e l  d i a  2 3  d e  Abril.

.Leida el acta de la anterior, quedó aprobada despues de
una breve rectífiCacioh ae 1os~Srés. Témprado y Lujan.
•í.ySe mandó im prim ir en el D iario d e ^ s& ^ á i|» e s  u ^ v o to  
jíaiiticular del Sr. D. Manuel José Perezf W B & déo dailiá co
misión de Presupuestos, mediante á no hallarse conforme con 

4 ú ~ m t iy t> r ía fe la ^
Ordenes , ni tampoco sobre la dotación que se señala á Iqs a l-  
gÚVtriis Me Jós^j-úz^ádoi r é f ‘ í;I .K

1 1 ,,,Fuóé°^-ápipbadp^ los d i ^ M ^ p e ^ P e t i r r  
ciones, desde el núm. 248 al 256 inclusive (que se insertarán en 
diro'núrl^R).^^ '-a* jbL'í ¡vj ^

Se procedió al orden del dia , que era la discusión dcbifíc-?
Jáculo. _2.° sobre Ja ley de ay u n ta m ien tos. __ ______  ___ _

Se leyó una proposición de los Sres. Y i 11 a vTe r d e y Q u  i Ja n a, 
relatiy^i | eró i | | ^ í  uri in 3 ív |d ú | 9^  jfa co
misión en la aiscusion qué se promueve sobre las adiciones ó
enmiendas. ' ~ ^   -

El Sé^QUM ANA la apoyaccomo uno de los firmantes.
El Sr. SANCIIQ encuentra justa esta proposición , porque 

en su concepto no^^é’púétíéM ejáFd^7©^ ‘á lá Comisión cuando 
es -asacado sur d¡cjám en, bi^n sea por, eqmienda .9  ̂adipipp ; y  
creé qué el Sr. ÍPresiáeqfe°ést^ fácüftVd^ pájr'á' JPdySrló^ á¿/éabo, 

" m  Sr.s W E§fíÍ^EN Ífte ¿éifé-á íítéáj^é4que ̂ abfe -fratódó 8e 
Conceder á Ja copiision una vez siquiera la pajabra; p'e'ré^oídáá 
iSs'Véces qáe' la ;pí-3áVcóWé- y n ^ p a 
rece un poco fuerte ; porque entonces láF*discusi*ojfi sóltf^éstá 
enit*é ^áí-tí^ní^i^'y^eFau«»^Íd©da énmieirda ó .adición. H abía 
tfdaptadó p&ifa eko^uá medio ,:que eraA dar la palabra al menos 
•una* vcbiá InfidoifúsfojE*:" ahpfaoA Go.ngr^p decidirá Jó que, tenga 
.pmr Tp n e n ie n  té»1; i'í, :-.;d 7;

de un Sr., D iputado sê  lee él _art.: 47. 4S • 
inénFp^qiie dice, ^  :
: * N jngun J3jputado podrá háfilar mas qúe úna vez ‘ sobre

el mismq asunto hasta que^^afilenÁreijeóJpm y trés én ’coqtrá; 
pero .sí discúsíóíi sigue déspues, pódrá pedir la pa'labrá ‘ áé-r 
gúndá vez el qúésfiáfiíó ya', ó usar de ella si sé la cede1 
Ue ló¿; qúe la’"háriipédidb. Los indiVidiiós(de upa comisioú ,:/cú«- 
y o  didtáinén sé d iscúté, y el autor dé una proposición sóbvé 
lá ^ ú a l úó ha récaido dictámen ide com isión,; podrán homar ia 
palabra en pro cuantas veces tengan por conveniente.” - > 

YbéFtA' á  lHer la p ro p q s ic io ic» p ro fiad a ^  ú,; >
: Sé leyóíe^^eguid^v;ip nf ^ 1

G ras, p a iaq u é íéú  lqg^r de procurador siqdicó”
te diga c< de lino ó ,doi procuradores síndicos.”

El Sr. G L IL L E Ñ  Y GRAS la apoya brevemente comp 
autores de elía , fundándose en que es necesario que haya quien 
sustituya la ausencia, enfermedad ó muerte del único pfocurá- 
dor qué presenta en su dictáínén la Comisión ; añadiendo qué 
si bieu en pobfacionés pequeñas pódia adoptarse ese inedio j en 
las grande$‘háys úéceúdad de que pór lo menos sean dos.

-  AEF Sr. Q ü f j A N A :  lia  enm ienda que el Sr. G u illeñ  y  Gras 
présenla*ál artí 2.° Se reduce-íá que los in d iv id u o s que h ayan  
d e  fh  Fifia r cuerpo inuhici p a l, de fien coro ponerse d e  u 11 alcalde* 
,de uno* ó m?s teipeótes de a lca lde, de ,uu- determ inado, núm ero  
de regidores en proporción al v ec in d ario , y de uno ó dos pro
curadores síndicos; no he oido si por regla general, ó solam ente  
para ciertas poblaciones. La com isión no .puede satisfacer al 
Congreso ni al autor de la adición  sobre las razones que ha te
nido para redactar el artículú-cótóó se halla ; es necesario que  
recuerde el Congreso que en el proyecto que la corona presentó 
poV* cóódnótd ÚeF señor mí n istfo  ‘ de  lá Gobér nací olí pará los 
a y u n ta m ien to s , nada se dice de este oficio ó ca rg a , pues que  
el caso en que por las leyes¿quedáséh «atribuciones que los sín 
d ico s existentes tuvieran que desem peñar, se decía en el ref¿— 
rido proyecto que lo h iciese u;n regidor. La co m iú on  se ha e -  
parqdo del proyecto .del rQúl>^rúo y •. , l\a .adoptado un sínd ico , 
,pues no ha querido, que se om ita en el artículo  este cargo que  
-ha sido de  lauto  in o res , y tau aprecia b le, á pesar de que no ha  
perdido de vista las razoqés que há habido para om itirle. Por
que si los m otivos qué tuvo  C a r Iós tii le mó .ierón  á crear cier
to  núm ero ile D ipu tados llam ados jlé  abástos, y este Cargó dé  
procürádor sindico  ̂ érá por el frecuente abuso que se Alacia en  
los concejos in troducido  pór los óficiós* perpétuos y enégeúadós  
dé íá co ro n a ; péró establécidó ü ú  régiroen represéntaii Vo, y <ar— 
regladas las leyes de adm inistración , declarándoles á los;pu e
blos e l derecho deíno^mb^ar ,sus adm inistradores, es claro quesee* 
san todos loa m otivos y «fundam entos que podia haberuMté^- 
riórjmente. / .

Pero, sin embargo d f  ^odo esto, la comisión creyó* que ¡debía 
conservarse esta institución , puesto que se fiafiia conservado fn  
una época anterior por leyes diferentes», y le.yes fjú.e se habían 
hecho, sobre éí particu lar: tal es la ele 5 de Julio  de iSoSj.eii 
ía cuál séconservó este cargó. Esta ha sido la razón porqué lá 
coroision le ha puesto; no se la árgüyése de que presentaba una 
idea ineiios liberaf qúe la de un Gobierno que dio este decreto 
sin ¿1 concurso de las Cortes; y asi es que ha creído que podía 
Tjpuy bien sostenerse este ofició en los* cuerpea municipales. Pero 
hay también que tener presente, respecto á Jo que ha dicho el 
señor autor de la proposición, que este cargo ú oficio de procU- 

^radoár solo tiene que oqup3^  en cuidar y vigilar i^as indepen
dientem ente los negoéiós de intereses municipales^ y,por \$ ta ii- 
to yo creo quq;uuo solo, bastarq p^ra Heipr sus funciones,

Insiste S. S. en seguida e5q  quq tuieotras no se áítereu á lg q r 
yias> ley es* es necesario él procurador síndico; pero q u e u ó ^ i f - ’ 
icuéntra necesario, el c|ue se aumente el número á dos, puesto 
que íá Coinisióu dícfe ’eiV sú d^ictáuiéñ que á falta del procúradfir 
síódico Jiaga íás véjí¿i; el FégidóP mást iuodérnó; pór jodás Óstás 
razoues tío creé qué défie íér ádm ítida la adición jpropúésta pór 
el Sr, ó u i l lé a y  Gráft - *• ^



p( j> Z O A  manifestó, que siendo el procurador s ín -  
uia i !ííí°v< c:i°n hecha per la comisión al proyecto o rg án i-  

L,,C° ^ései-^do por <1 (Gobierno, se oponía á e l lo ,  porque era 
c° ^  exanduar r u a  ̂ ^lie °^ jet° q»e se propuso la ley á es-  
| ,eJ . , e.te funcionario. Que tnienlras las municipalidades t u -  
l; i el cargo de la administración de ios intereses del pue— 
V*€<0JÍ ivaí]ie se le ocurrió el que hubiese en ellas procurador sín- 
r ° ’ ^ a s ta q u e  se enageuarou por la corona todos los oficios de 
*'1,1L<uU’/iiento , en cuya época sucedió lo que todos saben, y es 

l> o r o  poniéndose los compradores sacar una ganancia exorb i-  
aiTUinaron los pueblos y el siterna de administración in u -  

ía'j a l ’ y abandonados los pueblos se pensó en el establecíinien- 
" (̂íel procurador síndico , medida de progreso y de h u rn a n i -  
j°(|-pero  que au n  no aprovechó cual co rrespondía ,  y  hubo 
je crearse otro,  á quien  se dió el nombre de síndico personero
^  Añadió que habiendo cambiado todo de aspecto, y  dejado 
J a s  c l a s e s  privilegiadas de regir  á los pueblos, siendo estos los 

e d e b e n  nombrar los concejales, el aum ento  del procurador 
id  i c o  era un verdadero anacronismo. Que no tendría  incon

v e n ie n t e  en acceder al dictamen de la cornision si no lo conside
r e  c o m o  perjud icial,  porque la experiencia tiene acreditado 

,e en todos los cuerpos á quienes se ha querido conceder a t r i 
b u c io n e s  especiales, esta misma concesión habia contribuido á 
f o m e n t a r  la pereza ; y que desde el momento en que se esta
b l e z c a  este funcionario  encargado de velar por el procomunal, 
se r e s f r i a r á  la obligación que tienen los demas de m irar  por los 
in te re ses  del c o m ú n ,  pues todos descansarán en el síndico , por 
cuyas razones concluyó no podia menos d e  oponerse á  que se 
a p r o b a se  la enmienda propuesta por el S \  Guillen y G r á s ,  y 
á t o d o  loque sea el establecimiento d e l  procurador síndico, como 
o p u e s t o  al sistema de unión.

El Sr. Guillen y Gras hizo una  rectificación.
El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E IP O  se opuso á la enmienda m ani

festando que también lo hacia al ar t ícu lo ,  porque la cornision 
no ofrecía razones suficientes para adm it ir  el procurador s índi
co, porque si los recuerdos gloriosos, que es uno de los a rg u 
m e n t o s  en que la comisión se apoya para la conservación del 
procurador síndico, h an  de tomarse en consideración para una 
in.stitw.ion cualquie ra ,  y no atenderse á la conveniencia y uti 
üdacl de lo i pueblos, n inguna institución mejor se podia apo
car en E>paña que el despotismo, porque en él llegó la nación 
española al auge y explendor que tuvo en el tiempo de Carlos i 
y Felipe i i ,  aunque creia que las glorias conseguidas por la 
nación en tiempo de estos dos monarcas , también las habría  
conseguido bajo un gobierno constitucional.

Dado el punto por suficientemente d iscu tido ,  y puesta á 
votación la enmienda , quedó desechada.

Se acordó im prim ir  en el D iario  nara discutir  á su tiempo 
una enmienda al mismo articulo del Sr. Lujan.

Proi ediéudose á la discusión del art.  2.°, obtuvo la palabra 
en contra y dijo

El S¡ . ¡VlADOZ que consideraba irrealizable la medida que 
se propone en este a r t ícu lo ,  porque para e.ito hubiera  deseado 
que la comisión hubiese tenido presente una estadística en que 
se explicaie el número de pueblos, expresando los vecinos de que 
cada uno consta, pues si se cuentan por ejemplo 1 a y un t a 
mientos, cuando menos en 6$ no podrá realizarse esa medida; 
y asi creia hubiera sido mas conveniente sentar que los pueblos 
de 50 vecinos tuvieran  ay untam ien to  , y los de menos vecin
dario solo en el caso que la d ipu tación lo pidiese. Que no se 
oponía á que hubiese tenientes de alcalde, porque nada le in — 
portaba esto, con tal que el servicio publico quedase asegurado; 
pero que sí se oponía á que se seutase el principio de que el 
ayuntamiento hubiese de constar de tanto número de in d iv i 
duos, esperando que la comisión retiraría el artículo para re
dactarlo en una forma conveniente.

El Sr. Q U IJ  A N A  como de la comisión expuso que en efec
to á haber tenido e>ta á la vista la estadística de que ha h a 
blado S. S., acaso habría tenido mas acierto en el dictamen so
metido á la deliberación del C ongreso ; pero que este no era su 
encargo, sino el de formar una ley orgánica de ay untamientos 
y de sus individuos: que las observaciones del Sr. Madoz ven
drán mas bieu en el art. 5 . °,  pues e*te solo tiene por objeto da r  
nombre á los concejales, y que de consiguiente la comisión no 
podia acceder á los deseos del Sr. Madoz.

El Sr. IÑ IG O  se opuso al a r t ícu lo ,  apoyándose en las mis
mas razones que el Sr. Madoz , y  añade que en muchos pueblos 
de España por su corto número de vecinos habrá grandes difi
cultades para encontrar una persona que pueda cum plir  con el 
encargo; y que aun  cuando se quisiera decir que cuando el al
calde no estuviese en el pueblo haria  sus veces uuo de los r e g i 
dores, también hallaba la misma dificultad , pues por nuestra 
desgracia es m uy grande en España el número d¿ personas que 
no saben leer ni escr ib ir ,  ni conocen por lo regula r  otros in te 
nses que los suyos materiales ; por lo que esperaba que la co
misión retirase este artículo para presentarlo en otra forma, 
suprimiendo por lo menos los tenientes.

El Sr. C A R R A M O L IN O  manifestó que la comisión n u n 
ca habia estado en án im o de hacer innovaciones peligrosas g u ia 
da de este principio conservador,  sino respetar cu anto  exista, 
siendo útil. Que en el artícu lo 2.° no habia hecho otra cosa que 
lfidicar las clases de concejales de que se han de componer los 
jun tam ien tos ;  y  que la objeción que se hace de que hasta 
ahora ha habido grandes dificultades en muchos pueblos para 

se reúnan cuatro ind iv iduos del ay un tam ien to  con los co
c im ien tos  necesarios para m ira r  por los intereses comunes, no 
eslruia el supuesto del cual la comisión ha  partido  para fijar 

en este artículo las cuatro  clases de concejales. Que los tenientes 
auxiliadores del alcalde; que los regidores son un oficio 

n lspensable, porque tienen que ser los vocales que formen el 
ju n ta m ie n to , y  que mal pueden estos formarse si no se com
ponen de tres ó cuatro personas.

Lontinuando sus observaciones, dijo que el cargo de procu
ra °l slnc^ co consideraba de absoluta necesidad , por ah o-  

9 pues que debiendo entender en una gran porción de ramos 
o r n e a d o s  por distintas leyes,  y  m uy  interesantes , como la 

* ruccion p r im a r ia , sanidad , M ilic ia  nac io na l , sorteos, ena-  
^uacion de bieues nacionales, formación de censos, in fo rm a -  

es judiciales y  otros; en todos estos ráenos mas ó menos se 
trari* luterv«fleio.n del procurador s índico ,  ó que de lo con- 
n ® 6ra Preciso empezar por hacer una reforma absoluta de 
Sljesr^  kgisla'cian en todos esos importantís imos asu n to s ,  y  

Pe* er entretanto la ley orgánica de ayuntam ientos ,  
qué E*1 ° ^ U6 rl) ên lras  no se hiciese esa reforma es indispensable 

ty* síndico í miicho m a s ,  y  esto era una opiu ion de S. S.,

que habiendo los alcaldes de expah * los libramientos de los fon
dos relativos al presupuesto m u n ic ip a l , debían tener in te r 
vención y  noticia los síndicos de L inversión de los intereses 
que afectan al cornun, a ú  como si «T ay un tam ien to  tenia que 
ser representado en ju ic io ,  ya como ictor,  ya como dem anda
do , era lo mas na tura l que este agente del concejo, como ha 
sucedido hasta ahora , fuera el que representase al común. Por 
cuyas consideraciones, y otras que expuso, dijo que el artículo 
no podia menos de aprobarse tal como la comisión lo habia  pre
sentado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. El se
ñor Cevallos puede verificar la interpelación que tiene a n u n 
ciada.

El Sr. C E Y A L L O S :  Es triste para  m í ,  señores, tener que 
in terpelar  aj Gobierno de S. M . Las interpelaciones sé yo que 
manifestadas con poca prudencia  producen efectos fatales; tam 
bién sé por otra  parte que en concepto de muchos el interpe
lante constituye en una  situación crítica: creen algunos que 
el deseo de ad q u ir i r  popular idad  es quien le d ir ig e ;  otros que 
el de hacer una  oposición v iru len ta  , y  m uy  pocos que la bue
na fe. E n  este conjunto  de opiniones diversas u n  hombre p ú 
blico ,  un  representante de la nación debe desentenderse de to
das ellas y llevar á cabo su interpelación.

E n  este supuesto debo decir al Congreso y  á los ministros 
que los males de la provincia de C iu d ad -R ea l  han  llegado á aquel 
punto  en que es necesaria una  de dos cosas, ó socorrerla p ron
ta é inm ed ia tam ente ,  ó de lo contrario  deja de existir.

La facción Basilio en tró  en la p rovincia  de C iudad-R ea l  
aparentemente como de p a z ,  observando una conducta bastan
te generosa en V il la rub ia  de los O jo s ,  Ventas del Puerto  y  
otros pueblos, dejando en V il la ru b ia ,  según tengo entendido, 
hasta los Nacionales con objeto de que se defendiesen de las 
pequeñas facciones que pudiesen incomodarles.

Pasó de la provincia hacia A n daluc ía ,  m archando y  co n -  
t r a m a rc h a n d o , mas ó menos ráp idam en te ,  según eran mas ó 
menos rápidas las operaciones de nuestras tropas. Se reunió con 
la facción T a l lad a ;  pero después tuvieron por conveniente su b -  
d iv id irse ,  y Basilio volvió á C iu d ad -R ea l ,  siendo ya  entera
mente d istinta su conducta :  asesinó, ta ló ,  y cometió toda clase 
de tropelías: tal sucedió en el Viso y Calzada de Calatrava. El 
Gobierno de S. M. pudo ev itar  estas desgracias, y este es el ca r
go que me voy á tomar la libertad de hacerle. El Gobierno de
bía saber,  si es que el Gobierno gob ierna ,  como yo  asi creo, 
que las facciones de Basilio y Tallada se d iv id ieron cuando lo 
tuvieron por conveniente: debia saber también que las tropas 
nacionales que las perseguían no eran suficientes; y  la prueba 
mas positiva de ello es, que los generales que las m a n dab an ,  no 
lo hicieron cuando sabían que la facción de Basilio se dir igía  á 
la provincia de C iu d ad -R ea l ,  en la que no existían fuerzas bas
tantes para oponerse á su entrada. De consiguiente debtó-oeur- 
r i r  oportunam ente á todas las necesidades que la prudencia 
aconsejaba.

El Gobierno mandó á la provincia al general D ’Flinter; 
pero no con la oportun idad  que debiera , á fin de que no se 
hubiesen experimentado tantos horrores; y  con tan ta  mas razón 
estuvo en disposición de ev ita r los , cuanto que en el monte de 
Toledo en que operaba ,  ya totalmente no existían mas que pe
queños destacamentos Ó partidas de facciosos, pues con mucha 
anticipación habia batido la formidable facción de Jara .

Este , señores, es uno de los cargos que á mi entender se 
pueden hacer al Gobierno.

La facción , señores , de Basilio , pasó á Puerto  L lano fal
tando á todos los tratados y  asesinando bárbaramente á 24 in 
felices: siguió m archando y  co n tra m arch an d o , y penetró en 
A lm adén ,  y este es otro cargo que puede hacerse al Gobierno 
de S. M., con tan ta  mas razón, cuanto  que siendo un punto  su
mamente interesante , política y económicamente h a b lan d o , ha 
debido disponer que estuviese enteramente fortificado y con el 
número competente de fuerzas,  m ucho mas cuando uno de los 
anteriores m inis ter ios ,  el del Sr. M endizabal,  no tuvo la sufi
ciente precauciou para evitar que se apoderasen de este punto. 
Este p u n to ,  como he d icho ,  es de mucha importancia bajo el 
aspecto polít ico,  de m ucha im p o rtan c ia ,  porque ¿qué d irán  los 
extrangeros cuando sepau que la facción despreciable de Basilio 
ha ocupado un  pun to  como el de A lm adén? Una de dos cosas 
d irán  , ó que las facciones pueden m u c h o ,  ó que el Gobierno 
no cuida de una cosa tan interesante; y es menester que se sepa 
que no se debe á que puedan mucho las facciones, sino á cierto 
descuido,  cierta apatía que es necesario echarla fuera.

Yo no quiero que h ay a  mucho progreso en las ins t i tuc io
nes: tengo consignadas ruis opiuiones como uno de los mas ín 
fimos autores de la Consti tución ;  pero sí quiero que le haya  
en la ad m in is trac ión ,  porque señores ¿cuáles han  sido las con
secuencias de estos descuidos, que yo asi los l lam o, del G o
bierno? Que la provincia de C iudad -R ea l  está absolutamente 
perdida. Ya desde la iuvasion de Gómez estaba m uy  decaido el 
espíritu público; pero ahora se ha acabado de perder entera
m ente ;  ya  no hay entusiasmo y sin él, dígase lo que se quiera, no 
se acaba la g u e r r a ,  porque el t r iu n fo  le ha de llevar el que sea 
mas entusiasta y mascoustaute, y  es imposible que se sostenga el 
entusiasmo cuando ven que no se les socorre, que es otro cargo 
que hago al Gobierno, porque habiendo permanecido Basilio por 
espacio de doce d ias ,  si no m a s , entre los pueblos de la Calzada 
de Calatrava y el Viso, no usó de uuo de aquellos arbitrios que 
están á su alcance, pues asi como sacó de Ilue lva  un batallón 
de M ilicia para trasladarle á otro punto ¿p or  qué no usó de 
uno de estos medios, si se quiere fuertes , violentos, pero nece
sarios en ¿¿tos casos? (Pide la palabra el Sr. M inistro  de  
Gracia  y  Justicia.)

Para  m í ,  señores, he dicho antes y repito  ahora que la 
provincia de C iudad -R ea l  perece si prontamente no se la so
co rre ;  sé que se están verificando horrorosas emigraciones ; que 
se m archan  de ella todos los hombres que valen algo por sus 
intereses, por sus talentos ó por sus compromisos; y n ing una  
prueba mas positiva del mal estado en que se encuentra. Esto 
no tiene réplica.

Esta  provincia no es como otras del re ino ,  pues aunque los 
horrores de la guerra  sean monos que en o tras ,  son mas tras
cendentales , pues en faltándola seis ó siete propietarios que la 
sostieneu , se mueren de hau.bre sus habitantes.

Es pues necesario poner un coto á sus males, y  esto no 
creo que pueda hacerse sino ocupando con tropas ciertos p u n 
tos; y e*ta ocupación en mi concepto, debe hacerla el ejército de 
reserva.

N o  quiero molestar mas la atención del Congreso , pues 
que ya  he marcado los dos cargos q u e  á mi ver se pueden n * -

cer al G obierno, respecto de no haber d ip u eU o  que U f.-»o i o n  
de Basilio fuese perseguida como pudo.setlo. cuan mi» r  ii'ivu >.iee 
d;as entre los pueblos del Viso y  la Caliza da,. cuaiwio las tropas, 
de DT< linter estaban en disposición de proteger á  la provincia; 
y respecto de la entrada escandalosa, de los facciosos en  A l 
madén.

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  C re o ,  seño
res ,  que es la tercera interpelación la que se dirige al Gobierno' 
sobre los suceso» de la M a n c h a ,  de esa provincia afligida por 
los horrores de la g u e rra ,  sin em bargo de que no tanto como 
otras. Está representada por D iputados  tan solícitos, tan  ce
losos, que á cada paso ofrecen una prueba de ello ; sin embargó 
este celo porque los males se terminen nos lleva á veces á dar 
pasos que suelen producir  resultados contrarios al fin que sé 
proponen. Desde la pn-uera oca .ion manifestó el Gobierno que 
se habían adoptado y adoptaría todas las medidas que creyese 
conducentes y necesarias pará librar esa provincia de los males 
de la guerra  que la aíi igen; y hoy que acabando de tomar po
sesión en su ministerio el señor general Latre, apenas lia tenido 
tiempo de conocer el estado de los negocios, hoy se anuncia  
una interpelación por el Sr. Cevallos respecta de la provincia 
de C iudad -R ea l ,  que si no se infiriese, en la forma que S. S. lo 
hizo cuál era su obje to ,  podría presumirse que era un paso 
nuevo ó algún  defecto cometido por el Gobierno en estos ú l t i 
mos d ias ;  pero después de haber oido el Gobierno con suma 
atención los lamentos de S. S., que deben ser fundados, porqué 
nada mas na tura l  que el que un repre¿entanté sienta los males 
de su p rovincia ,  h a  visto que no era mas que reproducir  ca r
gos por males que pueden evitarse todos ellos.

Señores, cuando se hacen cargos de im portancia ,  cuando se 
añade que los males de la nación provienen de los descuidos 
del Gobierno, no basta una in te rpe lac ión , sino que es un car
go tan g ra n d e ,  que si el Gobierno no tuviera medios para con
testarle, se hallaría en m uy  mala posición; pero ¿ p o r  ventura  
cuando se han fijado los dos cargos se ha tenido presente la 
parte que el Gobierno haya podido tener en esos sucesos ? ¿Q uie
ren saber los señores Diputados  las medidas que el Gobierno 
tiene adoptadas para evitarlos? Pues yo no les recordaré que 
se hizo aqui una excitación sobre la necesidad de enviar  u n  
gefe, y que el Gobierno se anticipó á sus deseos enviando 
al general D ’F l in te r ;  yo no diré que en seguida los señores 
Diputados se presentaron en conferencia privada á hacer pre
sente la necesidad de enviar  víveres, y que el Gobierno se h a 
bía también antic ipado á sus deseos en e^te punto. Pero he d i 
cho que no recordaré estos pasos anteriores, y  quiero solo ocu
par ahora la atención del Congreso del estado en que ac tual
mente se encuentra.

Ocho mil infantes y 200  caballos están dispuestos á perse
g u ir  esas facciones, con orden de no dejarlas descansar un  
momento; de seguirlas incesantemente, de proteger á la c iu 
dad , á los pueblos, y libertarlos de los males que experimentan. 
Si esta es nuestra obligación, nuestra obligación hemos cum pli
do , y el Gobierno está pronto á demostrar con datos el número 
de tropas que h a y  en la M a n c h a ,  y las medidas adoptadas para 
que los generales no cesen en la persecución de las de los rebel
des. Se d irá  que sin embargo de un. número inmenso de tropas 
corno es ese que está dispuesto á hacerlo ,  los pueblos sufre;» que 
se queman las casas, que se asesina áj>us ha.bitautes~¿y cuma***»* 
de quién  podrá estar el remediarlo? Culpa fuera dei Gobierno, 
y  culpa que fuera el primero á reconocer,  si por su descuido ó 
tardanza en adoptar  cualquiera disposición hubiesen te j id o  
un contratiempo nuestras arm as;  mas en esa misma provincia, 
de cuyos sucesos recordaré ligeramente la historia , en esa pro
vincia de la M ancha  en estos últimos tiempos ¿cuál ha sido la 
sola vez en que los soldados, satisfechos de sus haberes en efecti
v o ,  hay an  dejado de da r lo s  mismos resultados que esos ©ñores 
apetecen? Los sucesos de Almadén que S. S. tanto ha lam enta
d o ,  ¿q u é  p rueb an?  ¿ Es posibie el deseo del Sr. Cevallos de que 
se concentren las facciones en un  pun to?  Pues si no lo es, ¿qué 
puede haber hecho mas el Gobierno que disponer fuerzas, po
nerlas al frente de dignos generales, y darles orden para que 
las pe rs igan ,  que las alcanceu y las ba tan? Estos son io> heébu.» 
que pueden referirse y las pruebas de que no solo el Gobierno 
ha  llenado sus deberes proponiendo medios para conseguir este 
objeto, sino que los generales elegidos por el Gobierno han satis
fecho también los suyos, porque si a lguno hubiera dejado de 
hacerlo ,  el Gobierno sabe la manera de responder á esos cargos.

Pues si esta es la historia de esa p rov in c ia ,  ¿de qué se 
queja el Sr. Cevallos? ¿De que los facciosos cometen tropelías, y 
presentan las escenas sangrientas con que dejan rastro de su 
marcha? ¿Y esto puede evitarse? ¿Nos es dado inspirarles otros 
sentimientos? Lo que nos es dado es perseguirlos: lo qqe nos 
es dado es vencerlos, y  esto es lo que ha conseguido el Gobier
no después de haber adoptado las medidas que acaba de m a n i
festar al Congreso.

El Sr. t i l  D A L G O  C A L V O  insistió en los cargos ya ex
puestos por el Sr. Cevallos, añadiendo el de que O rejita  an da
ba vagando á su libertad por los pueblos del V iso ,  la Calzada 
y  otros recogiendo mozos y  cometiendo toda clase de tropelías, 
llevándose y obligando á servir hasta los hijos,  cuyas madres 
habia hecho quem ar ; y term inó  reproduciendo la idea de que 
era necesario ocupar el pais si se quería libertar esta provincia, 
y manifestando que esperaba que por el relato de tan ta  t ro p e 
lía como en ella se co m etía ,  se convencerían de cuán justas 
eran las razones que habían motivado la interpelación.

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D  V : El Gobierno no ha m a
nifestado oposición á los Sres. Diputados á que hagan Jas i n 
terpelaciones que crean convenientes, bien para indicar la sen
da mas á propósito para la buena ad m in is trac ión ,  bien para 
reconvenirle si en algo ha faltado. N o son los D iputados  de la 
M ancha  los que tienen mas derecho á quejarse de«.uo haber usa
do de este derecho. El Cqngreso es testigo de que la mayor par
te de las interpelaciones que en esta legislatura se han  hecho, 
ha sido por los D iputados de la M ancha solamente. {EL Sr. Ce~ 
vallos interrum pe á S. S. m anifestando que por su parte  ha 
sido esta la prim era.)

El Sr. Cevallos, si no me acuerdo m a l , en otra ocasión ha 
subido á esa t r i b u n a ,  y tomado por ejemplo la M ancha ha 
provocado ú n a  cuestión que llegó hasta el Vi tula. El Sr. M o
nedero nos habló aqui otra vez de un general {pide este señor 
la palabra para  una alusión personal). Repito que el Gobier
no jamas se opone á que se hagan  cuantas interpelaciones gus
ten respecto de su conducta ; pero que no es la provincia de la 
M ancha la que tiene derecho á quejarse. Dos brigadieres, se
ñores ,  ascendieron á generales por su s  operaciones en esa pro
vincia. El Congreso ha dado dos votos de gracias por tas ope-



raciones en esa misma provincia. La¿ facciones de Tallada y 
Basilio han desaparecido enteramente en la M ancha; la fac
ción de Basilio fue desconcertada , reducida á la miseria por 
lo-» generales de la Reina con la mayor ignominia 9 abandonan
do las municiones y un cañón que tanto ruido daba.

Dos votos de erradas se han dado por el Congreso por las 
operaciones de la M ancha, y aprovecho esta ocasión para eon- 
tíMar al Sr. Cevallos , que si bien con razón ha indicado que 
el Gobierno es responsable, también le diré que en los votos de 
gracias ninguna parte se ha dado a! Gobierno: era justicia que 
todo fuese para los generales ; pero téngase presente que si cuan
do hay gracias no se acuerdan al Gobierno, también se le deben 
economizar los carg< s que se le hagan.

Desde el momento en que el Gobierno supo que Basilio se 
dirigía de Toledo á la Mancha , se adoptaron las medidas mas 
oportunas para rechazarle: se ofició al general Narvaez, al ca
pitán general de Extremadura , á Oráa : de modo que todas las 
fuerzas combinadas de Extremadura , Valencia y Castilla no 
tuvieron otro objeto que destruir la facción de Basilio y Talla
da. Sauz la perseguía incesantemente; mas Basilio se separa de 
Tallada, y se dirige á la Mancha. ¿Podia el Gobierno haber 
previsto este accidente? En aquel momento no se subdividieron 
las tropas, como se di ¡o.

Se dice que se dio orden para que viniese Pardiñas á la ca
p ita l, separándole de la persecución de la facción : esta expre
sión, que ha sido repetida hasta con alegría en los papeles pú
blicos, es in usta. Reducida la facción en la M ancha, D ’F lin - 
ter quedaba con fuerzas casi dobles para perseguirlas; y la di
visión de Pardiñas estaba destinada al ejército del centro para 
proteger á Valencia y Aragón, á esos pueblos que tanto sufren 
y que tanto callan. En aquellos momentos, Basilio, por un mo
vimiento rápido, se presenta á las puertas de Toledo ; y las 
tropas que habían de ir al ejército del centro, no á la capital, 
como se d ijo , siguieron el suyo, pues á Madrid solo vino P ar- 
diñas, dejando el mando de sus tropas á D ’F lin te r ,y  vino 
para tomar órdenes del Gobierno sobre la marcha que debia 
adoptar él en el ejército del centro.

El Gobierno, viendo que se dirigían á la Mancha , le hizo 
salir en posta para que se'pustése de acuerdo con D 'Flinler y 
no dejasen descansar á Basilio. Asi lo han hecho. Basilio por 
una marcha demasiado rápida entró en Almadén: D ’FIinter 
110 tuvo conocimiento de esta marcha de Basilio, pues es bien 
sabido que en esta guerra los generales carecen de noticias ó 
muchas Veces se las dan equivocadas, que dan lugar á errores y 
á equivocaciones perjudiciales; pero que no pueden evitarse.

Basilio entró en Almadén: el Gobierno apenas lo supo \ol- 
vió á repetir las órdenes para que se pusieren de acuerdo el ca
pitán general con Narvaez y Pardiñas. Este , siempre tan celo
so, tan amante de hacer cuanto puede por su patria, con la pe
quera división que tenia sin víveres sin raciones atrave ó los 
montes de Toledo, é hizo mas, ahiestá el parte; Basilio no pudo 
resistir acosado por todas partes, y tuvo que volverse abando
nando las municiones y el cañón que tenia.

¿En vLta de esto se podrá decir que el Gobierno ha omit do 
un solo paso para conseguir el exterminio de la facción? ¿Q ué 
sucede, señores? Cada pueblo quiere su defensa, una división, 
y ha sucedido que por dar esos destacamentos á los pueblos, el 
enemigo los sorprende y los hace prisioneros. Me parece, seño- 
te s , que en la persecución de Basilio nada le ha quedado que 
hacer al Gobierno.

Un cargo se ha hecho al Gobierno sobre él Almadén. Le 
admito, señores, tanto mas, cuauto que deseo que el Congreso 
manifieste la opinión tan decidida que tiene por la conservación 
de esa preciosa joya , mucho mas al ver en algunos periódicos 
esa especie de alegría por la toma de Almadén, aunque afortu
nadamente Basilio, mas español que ellos, ha conservado las 
minas.

El Gobierno desde el primer momento destinó dinero para 
que se fortificase ; pero esto no habia podido hacerse aun cuan
do Basilio acometió al Almadén; ¿pues qué asi se improvisa 
una fortificación?

El Gobierno sin embargo no descuidándose mandó dinero, 
envió ingenieros, y ofició á los comandantes de Extremadura y 
Córdoba para que defendiesen aquel punto importante. Basilio, 
algo rnas pronto en sus operaciones, salvó las medidas adopta
das, volvió á salir y se repitieron las órdenes para la fortifica
ción ; pero por otra marcha rápida volvió cuando menos se es
peraba, interrumpiendo los trabajos que en el momento mismo 
que volvió á salir se han mandado continuar.

He dicho, señores, que aprovecharía esta ocasión para con
testar una especie de acriminación que en otra ocasión hizo el 
Sr. Cevallos no hallándome presente en el Congreso.

Ha dicho S. S., quejándose de una exposición del ayunta
miento de D aim iel, que no habia en la Mancha los víveres su
ficientes; y no solamente el Gobierno habia mandado los víve
res necesarios para las tropas de la M ancha, sino que ademas 
de las cuatro ó cinco factorías que hay , estableció otros puestos 
en tres puntos en Ciudad R eal, Manzanares y Toledo: de 
suerte que al mismo tiempo quedecia el Sr. Cevallos que el Go
bierno no habia enviado víveres porque no los habia remitido 
á D aim iel, los tenia en C iudad-R eal, Manzanares y Toledo. 
Los habia, y pude presentar datos suficientes; pero cuando vine 
al diá siguiente á hacerlo presente, no pude tomar la palabra 
por hallarse ocupado el Congreso en una circunstancia parti- 
cular.

Me parece, señorés, que he contestado á todos los cargos 
que hasta ahora han hecho los Sres. Diputados de la Mancha 
que han interpelado al Gobierno.

El Sr. O V E JE R O  pide que se lea y se lee la parte segunda 
del art. 4 ° y &° de la Constitución.

El Sr. C A D A V A N T É S convino con los demas señores in
terpelantes en que era crítico el estado de la provincia, pero 

’ que se remediaría fácilmente estableciendo 500  infantes y 100 
caballos en el partido de la Calzada , pues que Orejita y otros 
de su jaez era gente que mas en operaciones meditadas se ocu
paban en llevarse las muías y demas que podían coger de los la
cradores.

Ilabiendd pasado la hora de reglamento, el Sr. Presidente 
consultó al Congreso*,^ éste determinó siguiese en su discurso.

Continúa diciendo que el temor qúe los pueblos de la Man
cha han tenido a la facción dé Basilio ha sido por los mixtos 
que lleva, con los éuafes incendia todo lo qúe quiere, y qiie íós 
pueblos al ver esta, disposición del enemigo no se atreven ver
daderamente á baítrFor !

Añade en seguidá ^  piower una enmienda á
fia tó- júsl&ias «¡eíi slos partes á tiempby pues acontece

que los generales muchas veces preguntan y no se les puede di
rigir hácia donde van las facciones.

Cree que una de las disposiciones mas urgentes que hay que 
adoptar es la de poner á salvo los correos, porque á mas de 
hallarse expuestas sus personas, disminuyen considerablemente 
los ingresos en la renta de correos; y que una de las causas por 
que pereció uno de los correos fue por haber permanecido tres 
dias en Villalta , á causa de no poder salir por las facciones, 
las cuales cuando entraron en dicho punto sacrificaron al citado 
correo ; por lo que no puede menos.de insistir en que haya una 
sutpa exactitud en los partes que remitan las justicias, pues 
muchas veces los generales nada pueden hacer por no saber la 
dirección de los facciosos. No pudiendo menos á veces las ju s 
ticias de obrar asi por el miedo de que sus partes sean cogidos 
por el enemigo, de cuyas resultas son luego, sacrificados, en
cuentra de suma urgencia el que debe ponerse á salvo á.las mis
mas justicias para .que puedan obrar como es debido.

Concluye diciendo:
Si el Sr. Ministro de la Guerra establece lo que he dicho, 

indudablemente se salvará la,Mancha ; porque tan luego como 
se pongan las dos columnas, una en la Calzada deCalatrava, y 
otra en M ontíel, se verá cómo toma otro aspecto esta provincia.

No puedo menos también (y  concluyo pronto) de hacer 
presente al Sr. Ministro que la línea que estableció el general 
Sanz en la venta de Cárdenas para proteger el correo es de 
suma importancia y puede dar muchas ventajas. Por consi
guiente si se hace lo que he dicho antes , y se establece la línea 
que tenia el general Sanz, seyerá, y pronto, la Mancha distinta 
de ahora; y si no se hace asi, van V. SS. á ver que la Mancha 
se la llevan los demonios. (R isas i aplausos,)

Se dió cuenta de varios expedientes , y señalando el Sr. Pre
sidente en seguida los asuntos para mañana , levantó la sesión 
á las cuatro y cuarto.

MADRID 2 4  DE A B R IL . 

C O R R ESPO N D EN C IA  DE LA G A CETA .

Córdoba 15 de A bril. Acaba de recibirse por conducto se
guro la noticia de haber entrado en Almadén el 2.° cabo de 
Extremadura, y poco después el general F lin ter, el cual en su 
paso por Almodovar del Campo se apoderó del hospital de he
ridos y enfermos que Basilio tenia en aquel punto.

Pamplona 15 de Abril, Según noticias adquiridas de per
sonas llegadas de la Montaña , el titulado general faccioso Gar
cía , que con algunas fuerzas penetró el día 19 en Vafearlos, 
cuyo pueblo habían abandonado sus habitantes, replegándole 
al fuerte los mas, y pasando los demas á Francia, se retiró de 
dicho punto después de haber incendiado varias casas del bar
rio llamado de Gañecoleta. Las mismas personas dicen que el 
general de las tropas francesas de la parte de San Juan Pie de 
Puerto manifestó al rebelde García que la primera bala que pa
sase al territorio francés seria la señal para que sus tropas en
trasen en el español, á cuyo efecto presentó á la vista dos bata
llones. Parece que esta amenaza ha impuesto sobremanera á la 
soldadesca enemiga , por lo cual semejante ocurrencia, siendo 
cierta, como presumo, la creo muy favorable á la causa pública.

El capitán D . Urbano Igarreta con su partida franca sor
prendió á otra enemiga la madrugada del 11 en el lugar de 
Otevia matando dos facciosos y conduciendo á esta plaza un 
sargento 1.° que hizo prisionero: también ayer hizo cuatro 
prisioneros y los condujo á la misma.

Los dias 12 y 15 se presentaron en esta misma plaza seis 
facciosos de infantería y uno de caballería, los mas de ellos ar
mados, y el último con caballo.

El general virey en cargos permanecía ayer en Tafalla , á 
cuyo punto parece llegaron los dos batallones del regimiento 
de Zaragoza y la caballería del 1.° de ligeros escoltando los pri
sioneros que hicieron en el alto Aragón.

Logroño  17 de Abril, Esta mañana han llegado las tres 
expediciones de correos que habia dtenidas con motivo de la in 
terposición de la facción de Negri en la carrera de la Mala, 
con lo que estamos al corriente de las comunicaciones con esa 
capital.

También han entrado esta tarde 512 prisioneros facciosos 
de los que el coronel Coba hizo á la facción de Tarragual en las 
inmediaciones de Sangüesa, los cuales se han colocado en el de
pósito con los demas que había anteriormente.

Plasencia  (Extremadura) 17 de Abril, El general segundo 
cabo de este distrito ha marchado con todas las fuerzas de su 
mando para estar á la mira de los acontecimientos que puedan 
ocurrir por la parte de Castilla.

T eruel  18 de Abril, Siguen presentándose en esta capital 
los mozos de los partidos de Albarracin y Teruel en virtud de 
las disposiciones adoptadas por esta diputación provincial, y lo 
mismo va sucediendo en los puntos fortificados que se designa
ron para la reunión de la juventud de los demas partidos.

Se dice que el grueso de las facciones con su caudillo Ca-  
brera amenazaban los fuertes de Calanda y Cas pe.

Guadalajara  21 de Abril, En Peralejos ha entrado el 17 
una partida de facciosos titulada de Morales, compuesta de 1(> 
caballos y 5 infantes, los cuales después de haber robado al pue
blo, según su costumbre, se dirigieron hácia la sierra de A l
barracin.

V argas (Toledo) 21 de Abril, La Milicia nacional movi
lizada de este pueblo, mandada por su comandante D. Da mían 
del Cerro, acaba de escarmentar á la gavilla del rebelde G ao-' 
da, habiéndose batido con ella por espacio de algunas horas, 
dispersándola con algunos heridos. La entrada de la noche, á 
cuyo favor pudieron h u ir , ha sido causa de que no quedase 
toda ella en poder de,nuestros valientes Milicianos.

No hemos recibido, froy nuestra correspondencia de París, 
que debia ser del í(>, é ignoramos éF motivo. Sin embargo di
remos que á las nueve-de la noche ha llegado un correo de co
mercio viniendo de Burdeosj pero nada hemos podido saber del1 
contenido dé sus "pliego*. ^  " :

Mañana probablemente podremos dar á nuestros lectores Us 
noticias del extrangero.

A U L T IM A  H O R A

Sabemos que el 19 llegó Cabrera á Castelserás con cuatro cá
nones de grueso calibre y cuatro morteros escoltados por 109 
caballos: que la artillería sin detenerse continuó á Calanda á 
reunirse á los batallones que están sitiando aquel fu erte , y á las 
tres de la tarde siguió dicho cabecilla’ con los 100 caballos al 
mismo punto. Ademas de Im cinco ó seis batallones que le s t-  
t ia n vha quedado uno en Castelserás; y cuatro que componen 
la facion de L ’Espinace , Cabañero , se hallan hácia Alloza 
y  Ariño guardando aquel lia rico, y en ‘disposición de acudir 
donde convenga.

El general Oráá permanecía el 18 en Valencia.
El general conde de Lucha na continuaba el 21 en Burgos*

LO TER IA  PR IM ITIV A  NACIONAL.

En la extraccion, celebrada ayer han salido agraciados Iqs 
números siguientes i

19, 50 , 4 , 12, 71.
El premio de 2500  rs. vil concedidos <?n cada extracción á 

las huérfanasi de inilítares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron enr la guerra de la independencia y en ía g lorio» 
lucha que sostenemos por los legítimos déreqli.os de Doña ¿san
tal ít  y  las libertades de la nación, ha, cabido en suerte cort i l  
primer extracto de la de este dia á Doña Concepción! Ocbóa, 
hija de D. M ariano, teniente graduado, del regimiento i nía la
tería de Zaragoza , 12 de línea * muerto en el ‘lamino del honor»

BO LET IN  DE C O M ER C IO ,

Cotización del dia 2 1 d las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS. . ! . . . . . . .

Inscripciones en él gran libro á 5 por 100 ¿ 00. 1
Títulos al portador del 5 por i 0 0 ,: ¿18 J  Con cupotíeS aí eóní* 

tado: l9|- * j  y 19 á v» f. ó  voh t I 9 f  á 6t) d. f . ó V o l.á p rita a  
de ¿  por 100 con cupones.  ̂ b-r-.-ú. v < ' • ’ -'.-i

Inscripciones en el gran libro ¿ 4  por 1 0 0 , 00*
Títulos ah  portador del 4 por 100.
Vales Reales 110 consolidados , 9 ¿  al contado. ;
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, á 15 d. f. ó vo!.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

j
CAMBIOS.

Londres, á 90  d ias, 57. Coruña , 1 d.
Granada, ¿  id.

París, 1 5 -1 9 . Málaga , par.
Santander, f  b.

A licante, $ b. Santiago, f  d, >
Barcelona ,á  ps. f s . , l } i d .  Sevilla , ¿  id.
Bilbao, ¿  id. Valencia , l .£ b .
Cádiz, ^ d. Zaragoza, l f  id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

Cotización del dia  25 d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador deí 5 por 1 0 0 , 18¿ con cupones at con* 

tado: 19 , i ,  18 quince dieziseisavos y l 8y á V. f. ó v o l.: 1 9 |f 
£ y 19J  idem á prima de | por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por *00  , 00 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00 .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5£ á 30  d. f. ó vol. y firme.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  d ias, 57 . Coruña, 1
P aris, 1 5 -1 9 . Granada, ¿ d .

M álaga, par.
Santander, | b.

Alicante, | b. Santiago, | d.
Barcelona, á ps. f s . , 1| id. Sevilla , ¿ i d .
Bilbao, ¿ i d .  V alencia, t \ b.*
Cádiz, y d. Zaragoza , l £  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

AN UN CIO S,
V E R D A D E R O  O R IG E N  D E  L Á  R E L IG IO N  y  sus prfo.

* cipales épocas, ó Impugnación de la obra de M r. D upúii, 
titulada Origen de todos los cultos. Precede una disértacioh 
sobre la antigüedad del zodiaco, por el R. P. M. Fr. José M u
ñoz: dos tomos en 4*° papel fino, habiéndose hecho la refiajTa 
de 6 rs. en juego de su anterior precio, por razón de fas cir
cunstancias. Se hallará en la librería de G ila , calle de Carrétaé* 
En la misma librería se halla un tomo en 4*° T R A T A D O  D E  
L A S M IN A S D E O R O  Y  P L A T A  EN  E S P A Ñ A , y modb 
de su elaboración por medio del azogue, á 20 rs. en pasta.

TEATROS.
CRUZ. A las siete y inedia de la noche.
I o Sinfonía. ’
2.° La aplaudida comedía en dos actos, titulada U N A  Y  

N O  M AS. En el intermedio se tocará otra sinfonía.
5,° Pas de deux indio, por la Sra. Diez y el Sr. Gasas.
4.a E L  H O M BR E P A C IFIC O , pié¿a muy acreditad» éti 

ttn acto. .
5.° Manchegas á ochó.


